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LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS
DELATLANTICO SUR

SANCIONACON FUERZA
DELEY:

Artículo 1°.- Declárase exceptua-
da del principio general del remate
o licitación pública previsto en la
Ley territorial 6, a la operación de
disposición y colocación de rega-
lías en especie de gas natural por
parte de la Provincia, en virtud de
la especialidad de la materia y la
legislación nacional específica que
resulta aplicable, que se aprueba
por la presente de acuerdo al
MemorandumdeEntendimiento y
a los Puntos Centrales delAcuer-
do de Gas entre la Provincia de

Tierra del Fuego,Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada
por la señora Gobernadora,María
Fabiana Ríos y Tierra del Fuego,
Energía yQuímica S.A., represen-
tada por su presidente, don Lin
YunYo, de fecha 10 de octubre de
2008, registrado bajo el N° 13.435
y ratificadomedianteDecreto pro-
vincial N° 2108/08.
Artículo 2°.- Establécese que el
adelanto de fondos en concepto de
cancelación anticipada por venta
de gas prevista en los acápites 1 y
2 de los "Puntos Centrales del
Acuerdo de Gas con la Provincia
de Tierra del Fuego" serán depo-
sitados en una cuenta especial
abierta al efecto en el Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego, con
denominación clara del objeto, de-
biendo asimismo establecer un sis-
tema de registro e información es-
pecial para identificar con claridad
losmovimientos respectivos. Será
destinado prioritariamente a gas-
tos de infraestructura pública pro-
vincial y gastos de capital. El Po-

der Ejecutivo Provincial deberá
remitir a esta Cámara Legislativa,
dentro del plazo de sesenta (60)
días corridos, a partir de la
promulgación de la presente, el
"Plan de Obras" para su evalua-
ción y posterior aprobación, en
forma previa a cualquier trámite
administrativo tendiente a la eje-
cución delmismo.
Artículo 3°.- Facúltase al Poder
Ejecutivo Provincial a renegociar
las condiciones de pago de los
anticipos a que se refieren los pun-
tos 2) del MEMORANDUM DE
ENTENDIMIENTO y 2) y 3) de
los "Puntos Centrales del Acuer-
do deGas con la Provincia de Tie-
rra del Fuego", teniendo en cuenta
los siguientes parámetros:
1. El precio de venta del TREIN-
TAYTRES PORCIENTO (33%)
del total del gas comprometido por
la Provincia para los primeros tres
(3) años será de dólares uno con
80/100 el millón de BTU (1,80
U$S/MMBTU). El monto total a
adelantar se hará efectivo durante

el primer cuatrimestre del Ejerci-
cio 2009;
2. el precio de venta del segundo
TREINTA Y TRES POR CIEN-
TO (33%) del total del gas com-
prometido por la Provincia para
los primeros tres (3) años se ob-
tendrá de aplicar una fórmula de
ajuste que contemple el cincuenta
por ciento (50%) de la variación
del precio internacional del
metanol y el cincuenta por ciento
(50%) de la variación del precio
internacional del gas natural. El
monto total a adelantar sehará efec-
tivo durante el primer cuatrimestre
del Ejercicio 2010;
3. el precio de venta del TREIN-
TA Y CUATRO POR CIENTO
(34%) remanente del total del gas
comprometido por la Provincia
para los primeros tres (3) años se
obtendrá de aplicar una fórmula
de ajuste que contemple el cin-
cuenta por ciento (50%) de la va-
riación del precio internacional del
metano) y el cincuenta por ciento
(50%) de la variación del precio
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internacional del gas natural. El
monto total a adelantar se hará
efectivo durante el primer cuatri-
mestre del Ejercicio 2011.
En el caso que las fórmulas de ajus-
te correspondientes a los incisos
2) y 3) del presente artículo die-
ran un precio inferior al del inciso
1) se aplicará el precio de venta
del inciso 1).
Artículo 4°.- Dispónese la
intangibilidad e inembargabilidad
de los fondos a que se hace refe-
rencia en el artículoprecedente, no
admitiéndose tomade razón alguna
que afecte en cualquier sentido el
destinoespecífico asignadopor esta
ley a losmismos.No conformará el
FondoUnificado deCuentas.
Artículo 5°.- Sin perjuicio de lo
dispuesto en la presente ley el
Poder Ejecutivo Provincial deberá
tomar los recaudos necesarios
para garantizar a los Municipios
de Ushuaia y Río Grande y Co-
muna deTolhuin la percepción en
tiempo y forma de las regalías que
a futuro por derecho le correspon-
dan, en un todo de acuerdo con la
legislación vigente.
Artículo 6°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINA-
RIADELDIA 23DEDICIEM-
BREDE2008

RAIMBAULT
---0---

DECRETON° 2754 23-12-08

POR TANTO:
Téngase por Ley N°

774, Comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia y
archívese.

RIOS
María H. GRIECO

LEYPROVINCIALN°775

Sancionada el día 23 deDiciembre
de 2008
Promulgada el día 23 de diciembre
de 2008

LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS
DELATLANTICO SUR

SANCIONACON FUERZA
DELEY:

Artículo 1°.- Prorrógase a partir

del día 1° de enero de 2009 y has-
ta el día 30 de abril de 2009, la
vigencia de la Ley provincial 756.
Artículo 2°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIADELDÍA 23DEDICIEM-
BREDE2008.

RAIMBAULT
---0---

DECRETON° 2755 23-12-08

POR TANTO:
Téngase por Ley N°

775,Comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETON° 2657 12-12-08

VISTOLaLeyProvincialN°735y;

CONSIDERANDO:
Que los incisos 3; 17 y 19 delAr-
tículo 135° de la Constitución Pro-
vincial ordenan a este Poder Eje-
cutivo: "Expedir las instrucciones,
decretos y reglamentos necesarios
para poner en ejercicio las leyes de
laProvincia..."; "resguardar la com-
petencia de las fuerzas de seguridad
provinciales"; y "tomar todas las
medidasnecesarias parahacer efec-
tivos los derechos, deberes y garan-
tías previstos en esta Constitución
yelbuenordende la administración
en cuanto no sean atribuciones de
otros poderes o autoridades crea-
dos por ella".
Que en cumplimiento delArtículo
174° de la Ley Provincial N° 735
se debe reglamentar dicha ley.
Que los objetivos de laLeyProvin-
cial N° 735 deben alcanzarse com-
plementando el marco jurídico en
el que el personal debe desempe-
ñarse.
Que para tales fines, resulta im-
prescindible dictar una reglamenta-
ciónque contemple todas las vicisi-
tudes y eventualidades que el servi-
cio depara tanto al personal policial
como civil de la Institución.
Que la Secretaría Legal y Técnica
ha emitido opiniónmediante Dic-
tamen S.L.yTN° 1446/08, el cual
se da por enteramente reproduci-
do y forma parte del presente.
Que la suscripta se encuentra
facultada para dictar el presente
acto administrativo virtud de lo

dispuesto por el artículo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello,
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS
DELATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTICULO1°-Aprobar laRegla-
mentación de la Ley para el Perso-
naldelaPolicíaProvincialque,como
Anexo I forma parte del presente,
ello en función de los argumentos
vertidos en los considerandos y en
elDictamenSLyTN° 1446/08.
ARTICULO 2°- Determinar que
la reglamentación aprobada sea
aplicada al personal policial y al
personal civil de la Institución.
ARTICULO 3°- Disponer que la
presente Reglamentación comien-
ce a regir a partir de su publica-
ción en el Boletín Oficial.
ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
Guillermo H.ARAMBURU

RESOLUCION
INSTITUTOPROVINCIAL
DEREGULACIONDE

APUESTAS

RESOL. N° 1214 23-12-08

VISTO: El Expediente I.P.R.A.
N°696/2008, caratulado: "S/LLA-
MADOALICITACION PUBLI-
CA N° 01/2008 - BAR AMERI-
CANO RIO GRANDE.-"; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo se tramita
la concesión para la explotación
del Bar Americano de la Sala de
BingoRíoGrande.
Que la presente contratación se
encuadra con la prescripciones le-
gales previstas por LeyTerritorial
de Contabilidad N° 6 y en su De-
cretoReglamentarioN° 1505/02.
Que la concesión actual vence el
próximo 31 de enero de 2009, por
tal motivo y dada la urgencia re-
sulta necesario acortar los plazos
establecidos en elArtículo 30° de
la Ley Territorial N° 6, a cinco (5)
días hábiles a partir de la última
publicación, realizando la apertu-
ra el día 26 enero de 2009.
Que en consecuencia, surge nece-
sario aprobar el pliego de bases y
condiciones del llamado a Licita-
ción Pública.

Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado de la pre-
sente, según lo estipulado por Ley
Provincial N° 88 en sus artículos
8° y 9°, su Decreto Reglamenta-
rio N° 2845/93 y Resolución
I.P.R.A. N° 1182/ 08.

Por ello:
EL PRESIDENTEDEL

INSTITUTO PROVINCIAL
DE REGULACIONDE

APUESTAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°- Aprobar el plie-
go de bases y condiciones que
comoAnexos I y II forman parte
integrante del presente llamado a
Licitación Pública N° 01/2008 re-
ferente a la Concesión para la Ex-
plotación del BarAmericano en la
Sala de Bingo de la ciudad de Río
Grande, en virtud de las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO2°.- Establecer como
fecha para la apertura de ofertas el
día 26 de enero de 2009 a las 12
horas, de acuerdo a lo establecido
en el segundo párrafo del artículo
30° de la Ley Territorial N° 6.
ARTICULO 3°.- Notificar a la
Dirección General, a la Dirección
deAdministración, a la Dirección
de Juegos y a la Dirección Río
Grande, dar copia para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

GARCIA

LICITACIONES

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIALLAMAALICITA-
CIONPUBLICAS.D. yG.U. N°
03/2008, PARALAEJECUCION
DE LAOBRA: «PASEO DE LA
COSTA ETAPA 1 SECTOR
COMPRENDIDO ENTRE LAS
CALLES PIEDRA BUENA Y
DON BOSCO».

PRESUPUESTO OFICIAL:
PESOS CUATROCIENTOS
TREINTAMILNOVECIENTOS
CINCUENTA ($ 430.950,00), a
valores del mes de apertura de
ofertas.

SISTEMA DE CONTRATA-
CION:AJUSTEALZADO.

FECHADEAPERTURADELAS
PROPUESTAS: 14/01/2009
HORA: 11:00.
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LUGARDEAPERTURAYPRE-
SENTACION DE OFERTAS:
SECRETARIA DE DESARRO-
LLO Y GESTION URBANA
SITAEN CALLEARTURO CO-
RONADO Nº 486 1º PISO -
USHUAIA. PROVINCIA DE
TIERRADELFUEGOA.E.I.A.S.

VALOR DEL PLIEGO: $
3.000,00.
CONSULTADEPLIEGOS:DI-
RECCION DE ADMINISTRA-
CIÓNDELASUBSECRETARIA
DEOBRASPÚBLICASSITAEN
CALLEARTUROCORONADO
N° 486 1° PISO - USHUAIA,
EN EL HORARIO DE 08:00 A
15:30 HS.

VENTAY RETIRO DE PLIE-
GOS: DIRECCION GENERAL
DERENTASMUNICIPALSITA
EN ARTURO CORONADO
N° 486 PLANTA BAJA, DE
USHUAIA.
DELEGACION MUNICIPAL
EN CIUDAD AUTONOMADE
BUENOS AIRES SITA EN LA
CALLE ROQUE SAENZ PEÑA
N° 825 2° PISO -OFICINA 26.

B.O. 2515/2521

Instituto Provincial de
Regulación de Apuestas

Referente: Licitación Pública N°
01/2008 - Concesión Bar
Americano Sala de Bingo de la
ciudad de Río Grande.
Período: veinticuatro (24) meses
desde el 05 de febrero de 2009.
Canon Mínimo Mensual:
PESOSUNMIL DOSCIENTOS
($1.200.-).
Consulta del Pliego: desde las
10:00 hs. y hasta las 15:00 hs., en:
laDelegaciónRíoGrande -Rosales
y Estrada.
Valor del Pliego: PESOS CIEN
($100.-)
Venta de Pliegos: desde las 09:00
hs. hasta las 15:00 hs., en: la
Delegación Río Grande - Rosales
y Estrada.
Fecha deApertura: 26 de enero
de 2009, a las 12:00 hs., en la
Delegación Río Grande del
Instituto Provincial de Regulación
deApuestas, sita en calle Rosales
y Estradas.

B.O. 2517/2521

EDICTOS

El Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comer-
cial, Distrito Judicial Norte,
a cargo de la Dra. SILVIA
HERRAEZ -JUEZ- Secretaría
a cargo del Dr. Horacio Boc-
cardo, Distrito Judicial Norte,
con domicilio en Ruta Nacional
Nº 3 s/n - (Ex Campamento
YPF) Río Grande, en autos ca-
ratulados «FERNANDEZ RO-
BERTO S/SUCESION AB
INTESTATO» EXPTE. Nº
11922, cita y emplaza a todos
los herederos y acreedores que
se considerasen con derecho a
los bienes dejados por el Sr. RO-
BERTO FERNANDEZ, DNI Nº
4.555.354, para que dentro del
plazo de treinta (30) días a con-
tar desde la última publicación
los acrediten (673.1,3 del
C.P.C.C.R.L.M) FDO: SILVIA
HERRAEZ- JUEZ.

NOTA: Para ser publicado por tres
(3) días.

Río Grande, 26 de Noviembre de
2008.-
HoracioD.Boccardo - Secretario.-

B.O. 2515/2517

El Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comer-
cial Distrito Judicial Norte
a cargo de Dra. Silvia Herráez,
Secretar ía a cargo del Dr.
Horacio D. Boccardo, con do-
micilio en Ruta Nacional Nº 3
s/n - (Ex Campamento YPF)
Río Grande, en autos caratula-
dos «SCHMEISSER OJEDA,
VICTOR LEONIDAS S/SU-
CESION AB INTESTATO»
EXPTE. Nº P-4979/2001, cita
y emplaza a todos los herederos
y acreedores que se considerasen
con derecho a los bienes dejados
por el SR. VICTOR LEONIDAS
SCHMEISSER OJEDA, DNI Nº
18.637.196, para que dentro del
plazo de treinta (30) días a contar
desde laúltimapublicación losacre-
diten (673.1,3 del C.P.C.C.R.
L.M).

NOTA: Para ser publicado por tres
(3) días.

Río Grande, 01 de Diciembre de
2008.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.

B.O. 2515/2517

DIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS HUMANOS DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DELFUEGO, ANTARTIDAE
ISLASDELATLÁNTICOSUR

Se comunica a la señora María
Rosa ARANDA , D.N.I. N°
13.988.055, categoría 19 P.A.
y T., que por Decreto Provin-
cial N° 1284/08, es aceptada su
renuncia a partir del diez (10)
días del mes de marzo de 2008,
que ha percibido indebidamen-
te dieciocho (18) días por el
mes de julio/07, por haber co-
menzado con faltas injustifica-
das desde el 13-07-07 hasta su
baja. Por tal motivo se solici-
tó la intervención de la Direc-
ción General de Haberes a efec-
tos de proceder a la valorización
del importe a depositar a la
cuenta General de Gobierno, el
que asciende a pesos UN MIL
CIENTO ONCE CON 76/100 ($
1.111,76).
Habiéndose cursado una (01)
Cédula de Notificación con fe-
cha el 05/09/08, no obtenien-
do a la fecha alguna comunica-
ción por su parte.
A fin de dar por cancelado su
trámite de baja, deberá concu-
rrir a la Tesorería General de
la Gobernación, para solicitar
la «Boleta única de Depósito»
y realizar el trámitepertinente ante
el Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, remitiendo el talón ori-
ginal del depósito a esta Dirección
General.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADA.

USHUAIA, 15 DIC. 2008

Alejandra del Carmen COIHUIN
MALDONADO D.N.I. Nº
24.162. 042 -DIRECTORAGENE-
RALDERECURSOSHUMANOS

B.O. 2516/2518

El Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comer-
cial del Distr i to Judicial
Sur, sito en calle Congreso
Nacional Nº 502 Barrio Bahía
Golondrina de la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra
del Fuego A.I.A.S., a cargo de
la Dra. María Adriana Rapossi
por subrogancia legal, Secre-
taría única a mi cargo, en los

autos caratulados: «NUÑEZ,
JONATAN ÁNGEL s/ SUCE-
SIÓN AB INTESTATO»
Expte. Nº 10.949, cita a todos
los que se consideren con de-
recho a los bienes del causan-
te, para que dentro del plazo
de (30) treinta días así lo acre-
diten. Publíquese edictos por
03 días (arts. 663, 673 y ctes.
del Código Procesal)

Ushuaia, 10 deDiciembre de 2008.

Para ser publicado por tres días en
elBoletínOficial de laProvincia de
Tierra del FuegoA.I.A.S.

Gustavo F. GONZALEZ - Secre-
tario.-

B.O. 2516/2518

El Juzgado de Primera Ins-
tancia de Competencia Am-
pliada del Distrito Judicial
Sur a cargo de la Dra. María
Adriana RAPOSSI, Secretaría
a cargo, Dr. Manuel Isidro
LOPEZ, sito en calle Congre-
so Nacional Nº 502 de la ciu-
dad de Ushuaia, cita por el tér-
mino de treinta (30) días a he-
rederos y acreedores de quien
en vida fuese Don Carlos Ildo
Fantoni, para que se presen-
ten y acrediten su condición de
tal en los autos caratulados
«FANTONI, CARLOS ILDO
S/Sucesión abintestato» (Exp-
te. Nº 12.628).

Ushuaia, 26 de noviembre de
2.008.

Para ser publicado por tres (3)
días en el BOLETIN OFICIAL
de la Provincia de Tierra del
Fuego.

MANUEL ISIDORO LOPEZ -
Secretario.-

B.O. 2516/2518

EDICTOS JUICIODE
RESIDENCIA

El Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12
de Octubre 131 de la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, en virtud de la Ley Pro-
vincial N° 619 y de la Resolu-
ción Plenaria N° 51/04 del Tri-
bunal de Cuentas, en autos ca-
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ANEXOS

DECRETO2657/08

REGLAMENTACIONDELALEYPARAELPERSONALDELA
POLICIADELAPROVINCIADETIERRADELFUEGO,

ANTARTIDAEISLASDELATLANTICOSUR

ratulados:
1) S/Juicio de Residencia Sr.
Sergio Fernando GARCIA,
en el cargo de Presidente de
la Dirección Provincial de
Puerto, en el período compren-
dido entre el 18/12/07 y el 23/
09/08, renuncia aceptada por D.
Prov. N° 1.936/08, Expte. TCP
N° 374/08, que se tramitan ante
el Auditor Fiscal CP Lisandro
Oscar CAPANNA, designado
por Resolución Plenaria N°
201/08.
Da a conocer el inicio de los jui-
cios de Residencia y convoca a
toda la ciudadanía a la radica-
ción de denuncias que estimen
pertinentes sobre apartamien-
tos a la legalidad en que pudie-
ran haber incurrido los funcio-
narios salientes, las cuales de-
berán ser formuladas por es-
crito y ser efectuadas en el tér-
mino de 10 días a partir de la
última publicación de este edic-
to en el Boletín Oficial de la
Provincia.
Las denuncias precedentemen-
te mencionadas deberán efec-
tuarse ante el Tribunal de
Cuentas de la Provincia, sito
en la calle 12 de Octubre 131
de la ciudad de Ushuaia, de
Lunes a Viernes de 08,00 hs. A
14,30 hs.
A tales fines PUBLÍQUENSE
EDICTOS por dos (2) días en
el Boletín Oficial de la Provincia.
USHUAIA,

CPN Dr. ClaudioA. RICCIUTI -
PRESIDENTE TRIBUNAL DE
CUENTAS
CPLuisAlberto CABALLERO -
VOCALDEAUDITORIA
CP Lisandro Oscar CAPANNA -
AUDITOR FISCAL

B.O. 2517/2518

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del
Distrito Judicial Sur, a cargo por
subrogancia legal de laDra.María
Adriana Rapossi, Secretaría a car-
go delDr.Gustavo F.González, en
los autos caratulados "COIRE,
Patricia s/SUCESION AB-
INTESTATO" (Expediente Nú-
mero 10.941), cita y emplaza a
todos los que se consideren con
derecho, sobre los bienes deja-
dos por el causante, para que
dentro del plazo de treinta (30)
días lo acrediten. (artículos 663,

673 y concordantes del Código
Procesal).

Ushuaia, 4 de diciembre de
2008.
Publíquese por tres (3) días en el
BOLETIN OFICIAL de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur.

Gustavo F. González - Secretario

B.O. 2517/2519

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un (1) día:

Denominación social: Servi-
cios Logísticos S.A.

Instrumento Privado: Acta de
Asamblea N° 4 de fecha 09 de
Diciembre de 2008.
Se comunica que por resolución de
la Asamblea N° 4 de fecha 09 de
diciembre de 2008 han resultado
elegidosDirectores Titulares de la
firmaServicios Logísticos S.A. los
Sres. GustavoDavid PEREZ,DNI
N° 20.204.031, con domicilio es-
pecial constituido en Barrio 60
Viviendas SecciónGEdificio 8 de
esta ciudad de Ushuaia (TDF) y
Bárbara DUNKER, DNI N°
29.581.396, con domicilio espe-
cial constituido en Bouchard N°
316 de esta ciudad de Ushuaia
(TDF).
Ushuaia, 18 deDiciembre de 2008

Gabriela F. Vaccarezza - Directo-
ra de Registros - I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente.

DENOMINACIÓN: "Boreal
Sociedad de Responsabilidad
Limitada".

INSTRUMENTO: Instrumento
Privado de constitución de fecha
11/12/08 e Instrumento Comple-
mentario de Modificación de fe-
cha 17 de Diciembre del 2008.

SOCIOS: Roberto Sergio
BOBADILLA, D.N. I . N°
23.258.998, de 35 años de
edad, Argentino, Soltero, mé-
dico, con domicilio en calle
Gdor. Gómez N° 518 de la ciu-
dad de Ushuaia ; Lisandro
Maximiliano SÁNCHEZ D.N.I.

N° 24.811.832, de 33 años de
edad, Argentino, Soltero, aboga-
do, con domicilio en Av. Perito
Moreno N° 2665 de la ciudad de
Ushuaia y Pedro Sebastián
GONELLAD.N.I. N° 27.583.301,
de 28 años de edad, Argentino,
Soltero, comerciante, con domi-
cilio en Av. Perito Moreno N°
2665 de la ciudad de Ushuaia.

DOMICILIO DE LA SOCIE-
DAD: Perito Moreno N° 2665.
Ushuaia. TDF

CAPITAL:El capital social es de
pesos doce mil pesos ($12.000)
dividido en cien (100) cuotas de
pesos ($ 120) de valor nominal
cada una, con derecho a un voto
por cuota, que los socios suscri-
ben e integran de acuerdo al si-
guiente detalle:
a) El Sr. SergioBOBADILLAsus-
cribe la cantidad de pesos
($11.400) correspondiente a 95
cuotas de 120 pesos cada una,
equivalentes al 95% del capital
social b) El Sr. Lisandro
Maximiliano SÁNCHEZ suscribe
la suma de pesos ($120) corres-
pondiente a una cuota, equiva-
lente al 1% del capital social. c)
Pedro Sebastián GONELLA sus-
cribe la suma de pesos ($480),
correspondiente a cuatro cuotas,
equivalentes al 4% del capital so-
cial.

Integración del capital so-
cial: Los socios integran el 100%

del capital en efectivo al mo-
mento de la constitución de la
sociedad.

CIERREDEEJERCICIO SO-
CIAL:31dediciembredecadaaño

ADMINISTRACIÓN Y RE-
PRESENTACIÓN: La admi-
nistración y representación
legal estará a cargo del socio
g e r e n t e S e r g i o Rob e r t o
BOBADILLA, el termino de
su mandato será de dos (2) ejerci-
cios.

PLAZO DE DURACIÓN: No-
venta y nueve (99) años.

OBJETO SOCIAL: El objeto
social será la explotación deporti-
va de canchas, gimnasios y sauna.
Alquiler de quincho, kiosco, con-
fitería, organización de eventos,
venta de indumentaria y elemen-
tos útiles al deporte, explotación
del rubro gastronomía, venta de
bebidas, explotación a través de la
prestación de servicios publicita-
rios, todas ellas vinculadas con el
objeto principal y toda actividad
conexa o vinculada a la naturaleza
de la explotación por cuenta pro-
pia o asociado a terceros, tomar
representaciones y comisiones en
todo el país inclusive.

Ushuaia, 22 deDiciembre de 2008

Gabriela F. Vaccarezza - Directo-
ra de Registros - I.G.J.
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S UMAR I O
Números Referencias Pág.

LEYESPROVINCIALES

774 DECLARA exceptuada del principio general de remate o licitación pública prevista en la Ley
Territorial N° 6, la operación de disposición y colocación de regalías en especie de gas natural por
parte de la Pcia,APRUEBAAcuerdo al Memorandum de Entendimiento y a los Puntos Centrales
delAcuerdo de Gas entre la Pcia. y Tierra del Fuego, Energía y Química S.A. 1

775 PRORROGAvigencia de la Ley Provincial 756 2

DECRETOS

2657 APRUEBAReglamentación de la Ley N° 735 para el Personal de la Policía Provincial
que comoAnexo forma parte del presente 2

2754 TENGA por Ley 774 2
2755 TENGA por Ley 775 2

RESOLUCIONINSTITUTOPROVINCIALDEREGULACIONDEAPUESTAS
1214/08 2

LICITACIONES

LaMunicipalidad de Ushuaia llama aLicitación Pública S.D. y G.U. N° 03/2008 2
El Instituto Provincial de Regulación deApuestas llama a Licitación Pública N° 01/2008 3

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Distrito Judicial Norte comunica
autos caratulados «FERNANDEZROBERTOS/SUCESIONAB INTESTATO» 3
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Judicial Norte comunica
autos caratulados «SCHMEISSEROJEDA,VICTORLEONIDAS S/SUCESIONAB
INTESTATO» 3
LaDirección Gral. de Recursos Humanos comunica a la señoraMaría RosaARANDA,
que por Decreto Provincial N° 1284/08, es aceptada su renuncia 3
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial Sur comunica
autos caratulados: «NUÑEZ, JONATANÁNGELs/ SUCESIÓNAB INTESTATO» 3
El Juzgado de Primera Instancia de CompetenciaAmpliada del Distrito Judicial Sur
comunica autos caratulados «FANTONI, CARLOS ILDO S/Sucesión abintestato» 3
El Tribunal de Cuentas de la Pcia. comunica autos caratulados "S/Juicio de Residencia Sr.
Sergio Fernando GARCIA, en el cargo de Presidente de la Dirección Provincial de Puerto" 4
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial Sur comunica
autos caratulados "COIRE, Patricia s/SUCESIONAB-INTESTATO" 4

Designación Directores Titulares: Servicios Logísticos S.A 4
Constitución de S.R.L.:Boreal Sociedad de Responsabilidad Limitada 4

ANEXOS
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